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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y   : 
 
 

ARTICULO 1º.-  Autorízase a la Función Ejecutiva, a través de la Administración 
Provincial del Agua, a adquirir mediante la compra directa una Planta Potabilizadora 
Transportable, a fin de abastecer de agua potable a la comunidad de la localidad de 
Polco, Departamento Chamical.- 
 
ARTICULO 2°.- La compra se imputará a las partidas presupuestarias destinadas a la 
Administración Provincial del Agua, efectuando esta repartición los trámites 
necesarios exigidos por la Ley N° 3.462 para las compras directas.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 122º 
Período Legislativo, a veintiún días del mes de junio del año dos mil siete. Proyecto 
presentado por el diputado HECTOR RICARDO ARROYO.- 
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